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1.- Los tópicos.
“Entran por una puerta y salen por otra”, “tenemos el sistema penitenciario más blando de Europa”, “en España sale baratísimo delinquir”, “en la cárcel viven mejor que en un hotel”, “todo son derechos para el delincuente”… Estas y  parecidas frases pueden escucharse en el mercado, en el tajo, en el bar e incluso entre los pretendidamente “ilustrados” tertulianos de programas de radio o TV.  Se trata de una percepción fuertemente enraizada en el imaginario colectivo, incentivada por la concurrencia de algún crimen horrendo, por haber convertido los telediarios en “El Caso” o por lo fácil que resulta la expansión de estereotipos referidos a “los otros”. Naturalmente, no se puede negar la existencia de delitos graves que suponen la quiebra de la paz social y un sufrimiento inmenso para las victimas. Se trata, sin embargo, de redimensionar el problema de la seguridad en sus justas proporciones y, sobre todo, de evitar encaminarnos hacia una “democracia totalitaria” que criminalice sin distinción y que acabe por tornarnos a todos en verdugos de todos.
2.- Los datos.
A 30 de mayo de 2008 hemos superado un triste record histórico: se superado la barrera de 70.000 personas encarceladas
. Además de este dato cuantitativo, en los últimos diez años se ha duplicado el tiempo medio de estancia en prisión. El mito de que tenemos el sistema penal más benevolente de Europa cayó hecho añicos cuando, recientemente, se hizo público que España tiene el tiempo medio mayor de estancia en prisión de los 48 países analizados por el Consejo de Europa en 2007. Baste decir que la media de la UE es de 90 presos por cada 100.000 habitantes y nosotros andamos por más de 155 (la supuesta “dureza” del sistema Alemán lo mantiene en 95/100.000). Por eso, se entenderá que la tasa de sobre-ocupación carcelaria de los 77 establecimientos penitenciarios en España supere el 150%. No extraña en este contexto, que en septiembre de 2008, los funcionarios del psiquiátrico penitenciario de Sevilla denuncien que “hay más presos que camas”.
 
Esto significa que, contrariamente a la opinión generalizada, cada vez se recurre más a la cárcel como respuesta a la criminalidad, incluso en supuestos no gravemente lesivos para la paz ciudadana. En este momento, tenemos el doble de presos que en 1990, pero, afortunadamente, ni mucho menos el doble de criminalidad. En efecto, la tasa de delitos por cada 1.000 habitantes se sitúa en torno a 51 (66 en el caso alemán y 69/1.000 de media europea).  En suma, lejos de ablandar el trato al delincuente, el llamado “Código Penal de la Democracia” de 1995 ha eliminado las redenciones de penas, ha aumentado el número de delitos, ha incrementado la duración de las condenas y se ha establecido, sobre todo después de las reformas del año 2003,  un régimen de cumplimiento mucho más inflexible que justifica las cifras antes aportadas. En otros países existen penas nominalmente más altas (p.e., la cadena perpetua), pero su cumplimiento efectivo es siempre flexible y  suponen un tiempo efectivo de estancia en prisión menor que el nuestro (aunque no tengamos formalmente condena a perpetuidad). Pocas personas saben que, sin delitos de sangre, hay reclusos cumpliendo condenas de 50 y más años efectivos de prisión mientras, que otros, con muchas muertes encima, tienen fijado un límite de cumplimiento en 30 0 40 años como máximo. De continuarse esta tendencia –y no hay datos para colegir otra cosa- haría falta una nueva macrocárcel cada dos meses, lo cual es inviable desde todo punto de vista.
Por apuntar algunas variables cualitativas que ayuden a entender el panorama, y sobre todo, la correlación que existe entre problemática social y procesos de criminalización de la pobreza, baste señalar que ¾ de las personas encarceladas están afectados por la exclusión social. Por lo que se refiere a la incorporación laboral, un tercio de los menores de 30 años no ha trabajado jamás más de tres meses consecutivos en un mismo trabajo y prácticamente la mitad carece de cualificación laboral. Aproximadamente un 75% de las personas encarceladas tiene estudios elementales o ninguno. Por otra parte, un 50% tienen tratamiento con psicofármacos incluida la metadona, cerca de un 40% presentan problemas asociados a las drogas y un porcentaje semejante trastornos mentales y de personalidad. Cerca de un 1/3 son extranjeros, con mayor prevalencia entre los que esperan juicio, debido a la desconfianza de los jueces hacia los no autóctonos. A ello se unen dos millares largos de discapacitados físicos y psíquicos y varios centenares de mayores de 65 años. Por cierto, es otro mito que no se pueda entrar en la cárcel a partir de los 70 años: hay varios octogenarios presos.
3.-  Nuevos perfiles.
 En los últimos años se están produciendo cambios en el perfil de  la población penitenciaria que sintetizamos: a.- Cada vez más hay extranjeros encarcelados, sobre todo preventivos. b.- Aumenta la cifra de enfermos mentales (vinculados o no a drogas). c.- Va siendo significativa el número y precaria situación de discapacitados y ancianos. d.- Empiezan a aparecer por las prisiones personas de clase media (hasta ahora lo había hecho siempre la baja y anecdóticamente la clase alta). e.- Se incrementa el número de encarcelados vinculados a delitos hasta ahora poco representados: violencia doméstica, contra los derechos de los trabajadores y contra la seguridad en el tráfico. 

4.- El juicio crítico.-
Un estudio reciente
 revela la distorsión  espectacular que se produce en torno a la percepción del funcionamiento del sistema penal: casi ¾ partes piensa que las penas impuestas por los jueces son blandas; sin embargo, cuando se invita al encuestado a señalar la pena que impondría, resulta que paradójicamente la pena que indica el ciudadano como idónea es netamente inferior a la que efectivamente están cumpliendo los infractores. Hay una excepción: los delitos que han tenido amplio eco mediático en que se desboca la vindicación. Ello contradice el mito del punitivismo ciudadano y revela la enorme fuerza de los medios de comunicación para configurar imaginarios sociales ajenos a la realidad. Una imagen sesgada por completo, que políticos, responsables de la política judicial parecen empeñados en seguir alimentando en forma de populismo punitivo.

En todo caso, no es difícil concluir que los subsistemas policial, penal y penitenciario intervienen selectivamente sobre los grupos sociales más carenciales, los cuales cuentan con menos oportunidades de adquirir unos niveles mínimamente dignos de calidad de vida. De este modo, se acaba castigando a los que menos tienen y más vulnerables resultan. Se evidencia de este modo la neta correlación entre exclusión social y control penal. La precariedad social, discapacidad  y la salud mental, incluso la tercera edad, no están suficientemente protegidas socialmente. Ello explica su prevalencia en el ámbito penitenciario y cómo la prisión acaba por realizar “funciones de suplencia” de los servicios públicos. En una situación de crisis económica como la actual, el aseguramiento de calidad de vida para los ciudadanos más precarizados evitará una futura inversión diez o doce veces mayor en medidas penales y penitenciarias. No se olvide que el coste de preso/año es, a la baja, de 3000 euros, cifra que se puede multiplicar por tres en el caso de los menores infractores. Invertir en prevención social resulta rentable, también económicamente.
Además de los factores estructurales existen otras explicaciones sobre el incremento de personas en prisión (sin proporción alguna con la tasa de delincuencia, como se vio). Un primer factor coyuntural hace referencia al paulatino endurecimiento del sistema penal, iniciado con el Código Penal de 1995, exacerbado con las reformas del 2003 (suscritas por PP y PSOE), y con visos de continuidad e idéntico consenso. Otro factor hace referencia a hipertrofia de la problematización social de la delincuencia: la atribuye una dimensión mayor de la que efectivamente presenta. Así habitualmente se piensa que está en continuo aumento, que la mayor parte es violenta y que la mayoría de los delincuentes son habituales. Un tercer elemento tiene que ver con ekl cultivo mediático de la cultura del “populismo punitivo” que ha exacerbado el recurso al Derecho penal como herramienta idónea para resolver toda suerte de conflictos. También debe significarse la falta de utilización suficiente de alternativas a la prisión, sobre todo para delitos de escasa peligrosidad.  Finalmente, englobando todo lo anterior, es obligado referirse al abuso de la llamada “función simbólica del Derecho penal”: cualquier problema  se conjura acudiendo al manido “más delitos, más penas y de más duración”. Es la propia Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, Mercedes Gallizo, quien hace poco, comentando esta situación reconocía que “en España se hace un uso abusivo de la prisión”.
En este contexto, dando un salto aparente, Cristo se presenta con la sorprendente y provocativa misión de “anunciar la libertad a los presos” (Lc 4,19). El Papa Juan Pablo II, en su visita a las personas privadas de libertad en la cárcel de Roma,
 comentando este texto de Lucas, se preguntaba “¿Es que estas palabras se deben relacionar con las estructuras de las cárceles en su acepción más inmediata, como si Jesucristo hubiese venido a eliminar las prisiones y todas las demás formas de detención?” Cuando la respuesta esperada hubiera sido “no, en ese sentido literal exactamente, no”, el Papa sorprende contestándose “en cierto sentido, así es también”. Dejaremos para otro momento, la silenciosa pero significativa respuesta evangelizadora de la Iglesia ante las verdades y mentiras analizadas.
� A primeros de octubre de 2008, ya vamos por más de 72.000 , ¡y subiendo a un ritmo de 500 al mes!


� Ver la noticia y datos continuamente actualizados sobre la realidad penitenciaria española en la espléndida web del Colegio de Abogados de Pamplona: www.derechopenitenciario.com


� Boletín Criminológico nn. 103-104 (2008) Instituto andaluz interuniversitario de Criminología, publicado el � HYPERLINK "http://www.criminologia.net/reic.html" �www.criminologia.net/reic.html� de la Revista española de Investigación criminológica.  


� Discurso de Juan Pablo II en la cárcel de Rebbibia (Roma) el 26 de diciembre de 1983, en Corintios XIII 27-28 (1983) 420.





